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Este Libro Blanco de la Participación Ciudadana del Principado de Asturias, además de un 

compromiso que ve la luz, se concibe como un documento estratégico en el que se 

analiza la situación de la participación de la ciudadanía en Asturias, y se define la hoja de 

ruta que guiará la redacción de una ley autonómica de participación ciudadana. 

 

Este proceso es uno de los elementos clave que centran hoy la agenda política. Desde el 

gobierno de Asturias, entendemos la participación ciudadana como uno de los principios 

esenciales de la gobernanza; por ello, apostamos por su incorporación a todos los 

ámbitos de la gestión pública.  

 

Han sido numerosas las iniciativas puestas en marcha a lo largo de los últimos años en 

Asturias. Apostamos por tejer redes de colaboración, cooperación y coordinación que nos 

permitan dar pasos firmes hacia un gobierno abierto, capaz de recuperar la confianza de 

la ciudadanía en las instituciones, y también de alinear el esfuerzo de las administraciones 

públicas con el de otros actores involucrados que comparten los mismos objetivos. 

Este Libro Blanco define una estrategia en la que todas las partes interesadas deberán 

contribuir en la incorporación de la participación ciudadana en los procesos de toma de 

decisiones. Se trata, pues, de una hoja de ruta diseñada entre todos y abierta a la 

colaboración de toda la sociedad. 

 

Finalizada esta primera fase de análisis y planificación, es momento de trabajar en la 

búsqueda de consensos para dotarnos de una ley asturiana de participación ciudadana, 

ajustada a nuestra realidad más cercana, que sea una herramienta útil en el desarrollo de 

competencias autonómicas en materia de participación, que impulse la colaboración 

entre asociaciones, entidades, colectivos e instituciones, y que posibilite también la 

realización de consultas a la ciudadanía en asuntos de competencia del gobierno de 

Asturias. 

 

En nuestras manos queda la responsabilidad de conseguir los objetivos fijados y de 

construir e impulsar una participación ciudadana efectiva. 

 

Guillermo Martínez Suárez 
Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana 
Gobierno del Principado de Asturias 
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Antecedentes. ¿Por qué un libro blanco?  
 

El Principado de Asturias cuenta con una experiencia intensa y dilatada en el tiempo en relación 

con el impulso de la participación de la ciudadanía en los procesos de toma de decisiones. Si bien 

el ámbito local, en tanto que administración más cercana a la propia ciudadanía y conocedora de 

las dinámicas de participación del movimiento asociativo, ha sido pionero en la puesta en marcha 

de iniciativas, en el plano autonómico existen numerosas pruebas del compromiso con la 

incorporación de la participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones.  

 

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias recoge en su artículo 9.e que las instituciones 

de la Comunidad Autónoma de Asturias, dentro del marco de sus competencias, velarán 

especialmente por facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 

cultural y social de Asturias.  

 

En el escenario de desarrollo de la autonomía se darían los primeros pasos en la creación de 

órganos de participación que vehicularían la incorporación de la participación ciudadana en los 

procesos de toma de decisiones. Será en la década de los noventa cuando se intensifique el 

impulso decidido de la puesta en marcha de herramientas, principalmente en el plano de la 

regulación normativa, que pretenden ordenar y regular la participación de la ciudadanía en la 

gestión pública, si bien, desde un punto de vista institucionalizado, a través del movimiento 

asociativo organizado. 

 

La experiencia acumulada en la práctica de las administraciones públicas y la evolución del 

movimiento asociativo en el conjunto de Asturias describen una realidad bien diferente en los 

últimos años. De un escenario en el que el peso de la participación institucionalizada recae, en 

mayor medida, en la acción del tejido asociativo, evolucionamos a un modelo en el que gana 

terreno la participación ciudadana individual no vinculada a la participación activa por ejemplo, en 

movimientos sociales. Así, ya en el siglo XXI, la tendencia se consolida y las iniciativas que hoy se 

ponen en marcha contemplan de forma integrada esta doble vertiente colectiva e individual de la 

participación de la ciudadanía. 

 

El ritmo al que ha ido evolucionando el cambio social en los últimos años ha situado la 

participación de la ciudadanía en la gestión de asuntos públicos en el centro de la agenda política 

a todos los niveles. Desde el ámbito internacional al local, pasando por el nacional y regional, ha 

sido más fuerte que nunca la apuesta por el impulso real de la participación ciudadana en los 

procesos de toma de decisiones. 

 

La participación ciudadana en Asturias ha evolucionado de forma constante, tanto en el ámbito 

local como autonómico y este desarrollo se ha producido igualmente desde un punto de vista 

cualitativo. Las acciones encaminadas al impulso de la participación de la ciudadanía han pasado 

de la mera creación de órganos colegiados consultivos a la puesta en marcha de procesos 
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participativos que tienen en cuenta la opción de la participación individual y la sitúan al mismo 

nivel que la vinculada a la pertenencia al movimiento asociativo.  

 

Son muchas las iniciativas vinculadas a la participación ciudadana que se han consolidado a lo 

largo de estos años y muchas las herramientas al servicio de la participación que existen en el 

conjunto del territorio. En este escenario el Gobierno del Principado de Asturias decidió hacer 

balance y, fruto de un proceso de elaboración participativo, ha elaborado este primer borrador 

del Libro Blanco de la Participación Ciudadana en Asturias. En el plano teórico un libro blanco es 

aquel documento elaborado por personas conocedoras de una disciplina relevante sobre un tema 

complejo, con el objetivo de facilitar la información, el análisis que permita su compresión, de 

asumir decisiones estratégicas y trazar posibles propuestas de acción ante la problemática 

identificada durante la elaboración del mencionado documento. 

 

Estas páginas recogen un análisis exhaustivo de la situación de la participación ciudadana en el 

Principado de Asturias y ponen el foco en varias propuestas y recomendaciones que incidirán en 

la consolidación del modelo asturiano de participación de la ciudadanía y permitirán trazar la hoja 

de ruta hacia una ley de participación ciudadana del Principado de Asturias. 
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1. Proceso de construcción del Libro Blanco de la Participación 

Ciudadana del Principado de Asturias  
 
1.1 Descripción del proceso 
1.2 Participantes 
1.3  Ejes temáticos 

 

1.1. Descripción del proceso  
 

La elaboración del Libro Blanco de la Participación Ciudadana del Principado de Asturias se diseñó 

como un proceso participativo y colaborativo en sí mismo. Se tuvieron en cuenta los siguientes 

elementos: 

 

¶ Definición de objetivos. 

¶ Mapa de actores claves. 

¶ Canales de comunicación. 

¶ Elaboración colaborativa. 

¶ Cronología. 

 

ü Definición de objetivos: 

El objetivo principal del proceso de elaboración de este libro blanco es definir la hoja de ruta hacia 

una ley autonómica de participación ciudadana. Había dos opciones, la primera, redactarlo sin 

más, partiendo de las experiencias que existen en otras comunidades autónomas. La segunda, 

que sería la elegida por el Gobierno del Principado de Asturias, la puesta en marcha de un proceso 

colaborativo y participativo para la redacción de este libro blanco como paso previo a la 

elaboración de un anteproyecto de ley singular, plenamente adaptado a la realidad asturiana. 

 

ü Mapa de actores:  

El diseño del mapa de actores parte de la visión estratégica que ha guiado la elaboración de este 

documento. A la hora de identificar los actores relevantes que aportarían valor al proceso se optó 

ǇƻǊ ŀŎǘƻǊŜǎ άŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻǊŜǎέ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊƳŜŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ 

asturiana, tanto de desde la perspectiva de la participación institucional y sectorial, como de la 

participación individual. 
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ü Canales de comunicación: 

El plan de comunicación que acompañó el proceso de elaboración del libro blanco definió dos 

líneas de actuación: 

- Encuentros presenciales: hablar de participación ciudadana nos lleva necesariamente 

a complementar las formas de trabajo colaborativo on line con encuentros directos 

con la ciudadanía. Siguiendo esta máxima se celebraron reuniones con entidades en 

los que se afrontó el debate sobre los temas mencionados anteriormente. 

 

- Espacio virtual de elaboración colaborativa: se actualizó la versión de Asturias 

Participa con el fin de poder optimizar la plataforma de participación ciudadana del 

Gobierno del Principado de Asturias en el proceso de elaboración de este documento.  

 

 

ü Elaboración colaborativa: 

Teniendo en cuenta que el proceso se define como participativo y colaborativo, la elaboración del 

libro está abierta a las aportaciones de todas aquellas personas interesadas en contribuir en su 

redacción. De esta forma, la cuenta de correo electrónico participa@asturias.org  sería el buzón 

que recogería las diferentes aportaciones y sugerencias. 

Más allá de la mera suma de aportaciones, Asturias Participa aportó valor al proceso con la puesta 

en marcha de: 

 

- una encuesta abierta a la ciudadanía en general y, 

 

mailto:participa@asturias.org
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- un mapa colaborativo de iniciativas que se concibe como una herramienta cumple un 

doble objetivo, por un lado, permite visualizar de forma exhaustiva todas las acciones 

en materia de participación desarrolladas en Asturias y por otro, pretende ser un paso 

más hacia el establecimiento de fórmulas de gobierno colaborativo, facilitando la 

participación de la ciudadanía en su construcción. 

Se trata de una fórmula innovadora que incrementa el valor público de un proceso 
que contribuirá a la elaboración de la Ley de Participación Ciudadana del Principado 
de Asturias, visibilizando el trabajo realizado en el conjunto del territorio.  
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ü Cronología:  

El proceso de elaboración del libro blanco se diseñó teniendo en cuenta los siguientes hitos: 
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FECHAS 
 

ENTIDAD 

18 Mayo FocusGroup. Responsables de Centros de Dinamización 
Tecnológica Local y Consorcio Asturiano de Servicios 
Tecnológicos. 

30 Mayo  FocusGroup ciudadanía. Lastres. 

01 Junio FocusGroup ciudadanía. Laviana. 

02 Junio FocusGroup ciudadanía. El Franco. 

07 Junio FocusGroup ciudadanía. Carreño. 

18 Octubre  Encuentro presentación proceso a Entidades Locales. 

21 Octubre  Encuentro con Federación Asturiana de Concejos (FACC). 

19 Octubre FocusGroup con expertos. 

31 Octubre  Encuentro con Coordinadora de Organizaciones no 
Gubernamentales para el Desarrollo del Principado de 
Asturias (CODOPA). 

2 Noviembre  Encuentro con Consejo de la Juventud del Principado de 
Asturias (CMPA). 

8 Noviembre Encuentro con agentes sociales. Unión General de 
Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras de Asturias 
(CCOO). 

8 Noviembre Encuentro con Gerencia de la Red Asturiana de Desarrollo 
Rural (READER). 

9 Noviembre Encuentro con Federación de Asociaciones de Mayores del 
Principado de Asturias (FAMPA). 

14 Noviembre Encuentro con Universidad de Oviedo. Vicerrectorado de 
Acción Transversal y Cooperación y Dirección del Área de 
Responsabilidad Social, Apoyo a la Inclusión e Igualdad. 

17 Noviembre Encuentro con el movimiento asociativo del Concejo de 
Tineo. 

22 Noviembre Encuentro con Abierto Asturias. 

22 Noviembre Encuentro con el Centro de Voluntariado y Participación 
Social del área en el Centro de Desarrollo Rural El Prial 
(Piloña). 

23 Noviembre Encuentro con el Centro de Voluntariado y Participación 
Social. Suroccidente. (Cangas del Narcea). 

25 Noviembre Encuentro con el Centro de Voluntariado y Participación 
Social. (Mieres). 

28 Noviembre Encuentro con el Centro de Voluntariado y Participación 
Social del Noroccidente de Asturias. Fundación EDES (Tapia 
de Casariego). 

14 Diciembre Encuentro Abierto de entidades y asociaciones de toda 
Asturias. Centro Niemeyer (Avilés). 

16 Diciembre Encuentro Anual de asociaciones y voluntarios/as de las 
áreas III y VIII. (Soto del Barco). 

  
*Listado de encuentros mantenidos en el proceso de elaboración del borrador del Libro Blanco de la Participación 

Ciudadana en Asturias. 
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1.2. Participantes  
 

A lo largo del proceso de elaboración de este documento se ha tenido en cuenta la experiencia 

acumulada en el movimiento asociativo y en el ámbito institucional del conjunto de Asturias. 

Ambos elementos son piezas clave a la hora de definir el mapa de alianzas estratégicas, que tanto 

desde el punto de vista cuantitativo como del cualitativo, ha facilitado el análisis de la realidad y 

contribuido a activar la conexión entre diferentes iniciativas de entidades y personas que 

desarrollan su trabajo vinculadas a la participación ciudadana. 

 

La ciudadanía ocupa el centro del mapa de alianzas y de ahí que, partiendo del enfoque de la 

άŎǳłŘǊǳǇƭŜ ƘŞƭƛŎŜέ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀ Ŝƴ ƭƻǎ ƳƻŘŜƭƻǎ ŘŜ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴΣ ǎŜ Ƙŀȅŀƴ ǘƻƳŀŘƻ Ŝƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ 

las valoraciones de los cuatro ámbitos que le dan forma: el ámbito académico, el de la 

administración pública, el de la empresa y el de las personas.   

 

Además del valor que aporta al análisis, ha permitido dotar de un enfoque sectorial la 

planificación de acciones que habrán de tenerse en cuenta a la hora de fortalecer el modelo de 

participación ciudadana en el Principado de Asturias. Han participado en el proceso de 

elaboración del Libro Blanco de la Participación Ciudadana entidades, asociaciones y personas 

vinculadas a los siguientes espacios: 
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1.3. Ejes temáticos 
 

Con el objetivo de centrar los temas sobre los que diseñar los contenidos del análisis de la 

situación de la participación ciudadana en el Principado de Asturias que se incorpora en este 

documento, estos son los ejes sobre los que giró el debate en los diferentes encuentros:   

 

 
 

Fruto del debate desarrollado en los diferentes encuentros y focusgroup alrededor de estos ejes 

temáticos se obtuvieron las conclusiones que se presentan en este Libro Blanco de la 

Participación Ciudadana en Asturias. 
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2. Diagnóstico inicial: aproximación a la realidad actual de la 

participación ciudadana en Asturias  
 

En este punto se analiza la situación de la participación ciudadana en el Principado de Asturias, 

entendida en sentido amplio. 

 

2.1. Contexto legal. Normativa  
 

El compendio de aquella legislación vigente más relevante por su relación directa o indirecta con 

cuestiones de participación ciudadana, permitirá identificar el marco legal aplicable y establecer 

los límites para el diseño de cualquier buena práctica. 

 

2.1.1. Ámbito internacional  
 

La participación ciudadana es un derecho humano fundamental. El derecho a la participación se 

encuentra recogida en los principales acuerdos, declaraciones y pactos del derecho internacional. 

  

¶ Declaración Universal de los Derechos Humanos (10-12-1948): contempla que toda 

persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 

de representantes libremente escogidos (artículo 21).  

¶ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (16-12-1966): señala que todos los 

ciudadanos gozarán, sin ninguna de las restricciones mencionadas en el artículo 2 (raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social), y sin restricciones 

indebidas de los siguientes derechos y oportunidades para participar en la dirección de los 

asuntos públicos directamente, o por medio de representantes libremente elegidos votar 

y ser elegido en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 

y por voto secreto que garantice la libre voluntad de los electores y c) tener acceso, en 

condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país (artículo 25).  

 

Ya en el entorno más cercano, la Unión Europea, el Tratado de Lisboa y la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea fueron las herramientas claves en para la consolidación de 

los derechos de la ciudadanía europea. Además de las referencias que aparecen en la evolución 

de los tratados, destacan iniciativas recientes que han supuesto un salto cualitativo en el impulso 

de la incorporación de la participación ciudadana a los procesos de toma de decisiones en el 

ámbito comunitario. 

 

Iniciativa Ciudadana Europea  

 

El Tratado de Lisboa introduce una nueva forma de participación pública en la elaboración de 

políticas de la Unión Europea: la iniciativa ciudadana europea, en virtud de la cual un millón de 
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ciudadanos de un número significativo de Estados miembros puede dirigirse directamente a la 

Comisión Europea para plantear una iniciativa que les interese en un ámbito de competencia de la 

Unión Europea.Mediante la Iniciativa Ciudadana Europea1, cualquiera puede pedir a la Comisión 

Europea que proponga legislación sobre algún asunto que le interese. Para demostrar que tiene 

un amplio respaldo, su iniciativa debe estar firmada por un millón de ciudadanos de, como 

mínimo, la cuarta parte de los países de la UE. 

 

Consultas públicas 

 

Cuando la Comisión empieza a trabajar en una nueva iniciativa o revisa la legislación existente, 

normalmente realiza una consulta pública. 

 

Los ciudadanos, las empresas y otras organizaciones con interés en un asunto determinado o con 

conocimiento especializado del mismo pueden colaborar en la elaboración del proyecto de 

propuesta de la Comisión antes de que ésta la presente al Consejo y al Parlamento Europeo para 

debate y adopción. 

 

/ƻƴ ά¢ǳ ±ƻȊ Ŝƴ 9ǳǊƻǇŀέ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ ƻŦǊŜŎŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƳǳƭǘƛǘǳŘ ŘŜ Ŏƻƴǎǳƭǘŀǎ2, debates, 

chata en línea y foros donde la ciudadanía de los Países Miembro puede contribuir de forma 

activa a dar forma a las políticas para Europa. 

 

Diálogos con los Ciudadanos 

 

Los Diálogos con los Ciudadanos3 se celebran en ciudades de toda la UE para escuchar sus 

opiniones y abordar los temas que les preocupan. 

 

Los ciudadanos de la UE, los residentes, así como las empresas y demás organizaciones con sede 

en la UE pueden hacer peticiones al Parlamento en relación con las políticas de la UE que les 

afecten directamente. 

 

Informe sobre la Ciudadanía de la Unión Europea 2017 

 

El Informe sobre la Ciudadanía de la Unión Europea 2017 presentado por la Comisión Europea 

establece las prioridades de la Comisión para aumentar la concienciación sobre los derechos de 

los ciudadanos y ciudadanas europeos y facilitar su uso en la práctica. El documento recoge, entre 

otras aportaciones, las conclusiones de la Conferencia celebrada el pasado mes de septiembre en 

Oviedo, en el marco de las acciones desarrolladas desde el Comité de las Regiones.  

                                                           
1Comisión Europea. Iniciativa Ciudadana Europea. http://ec.europa.eu/citizens-

initiative/public/welcome?lg=es 

2Comisión Europea. Tu Voz en Europa. Consultas. 
http://ec.europa.eu/yourvoice/consultations/index_es.htm 

3Comisión Europea. Diálogos con los Ciudadanos. http://ec.europa.eu/citizens-dialogues/index_es.htm 

http://ec.europa.eu/citizens-initiative/public/welcome?lg=es
http://ec.europa.eu/citizens-initiative/public/welcome?lg=es
http://ec.europa.eu/yourvoice/consultations/index_es.htm
http://ec.europa.eu/citizens-dialogues/index_es.htm
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En este informe se presentan acciones para: 

 

- Promover el conocimiento de los derechos de la ciudadanía de la Unión Europea y 

reforzando los valores comunes europeos.  

- Promover y aumentar la participación ciudadana en la vida democrática de la Unión 

Europea, incrementado la participación de la ciudadanía en el proceso democrático de la 

Unión, aumentando la transparencia, facilitando el acceso a la información pública 

cruzando fronteras e incrementando la participación ciudadana en la visa política. 

- Simplificar la vida cotidiana de los ciudadanos y las ciudadanas de la Unión Europea, 

reduciendo los trámites administrativos e informando a la ciudadanía que se desplazan, 

reduciendo los trámites administrativos relacionados con los documentos públicos y el 

derecho de familia, aumentando las oportunidades para estudiantes, trabajadores, 

ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎΧ ȅ ǊŜŘǳŎƛŜƴŘƻ Ŝƴ ƳŀȅƻǊ ƳŜŘƛŘŀ ƭŀǎ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǾƛǾƛǊ ȅ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŝƴ ƭŀ 

Unión Europea. 

- Aumentar la seguridad y promover la igualdad respondiendo a las amenazas para la 

seguridad en el ámbito de la justicia y los derechos fundamentales basados en la 

confianza mutua y promoviendo la igualdad y la no discriminación. 

 

2.1.2. Ámbito nacional  
La Constitución (1978)  

 

La participación ciudadana aparece como derecho constitucional recogido en el artículo 23 de la 

Constitución española: 

 

Artículo 23 

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por 
sufragio universal. 

 
Pero cabe observar que se trata de un derecho de participación política4, no de una participación 

de cualquier otra naturaleza en asuntos públicos. 

 

A lo largo de la Constitución se recogen otros ámbitos específicos de participación ciudadana, 

como por ejemplo la "audiencia de los ciudadanos... en el procedimiento de elaboración de las 

disposiciones administrativas que les afecten" (art. 105.a), las funciones de "asesoramiento y 

colaboración de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y económicas" 

en la elaboración por el Gobierno de los proyectos de planificación económica (art. 131.2); o 

incluso la participación en la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado (art. 

125) o de la juventud "en el desarrollo político, social, económico y cultural" (art. 48). 

                                                           
4STC 51/1984, de 25 de abril, la primera de varias sentencias en donde se descarta la proyección del 

derecho de participación política a otras esferas de la vida social. 

http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_051_1984.pdf
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Junto a los anteriores, el artículo 129 prevé la participación de los ciudadanos en la Seguridad 

Social, en organismos públicos cuya función afecte a la calidad de vida o al bienestar general y 

también en la empresa. 

 

Ley de Grandes Ciudades 

 

9ƭ м ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нллп ŜƴǘǊƽ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜ ŎƻƳƻ ά[Ŝȅ ŘŜ DǊŀƴŘŜǎ /ƛǳŘŀŘŜǎέΣ ƴƻƳōǊŜ 

comúnmente dado a la Ley 57/20035de medidas para la modernización del gobierno local. 

 

Dicha Ley contiene referencias específicas en materia de participación, como el derecho de los 

vecinos a participar en la gestión municipal (art. 18.a), la ratificación del carácter público de las 

sesiones del Pleno de las corporaciones locales (art. 70.1), o el derecho de la ciudadanía a obtener 

copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos de las corporaciones locales y sus 

antecedentes, así como a consultar los archivos y registros (art. 70.3). 

 

Asimismo en el Título X άRégimen de organización de los municipios de gran poblaciónέ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ 

57/2003 se establecen una serie de medidas específicas únicamente para municipios altamente 

poblados (donde entran únicamente Oviedo y Gijón en el caso del Principado de Asturias). 

 

El artículo 128 de este Título establece que dichos ayuntamientos deberán crear distritos, como 

divisiones territoriales propias, dotadas de órganos de gestión desconcentrada, para impulsar y 

desarrollar la participación ciudadana en la gestión de los asuntos municipales y su mejora. De 

aquí salen los órganos denominados Consejos de Distrito. 

 

Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas  

 

Este texto sistematiza la regulación relativa al procedimiento administrativo clarificando e 

integrando los contenidos de Ley  30/1992, de  26 de noviembre y de Ley  11/2007, de  22 de 

junio, incorporando la participación ciudadana al procedimiento de elaboración normativa, a 

través del trámite de consulta pública previa.  

 

La ley 39/2015 alude explícitamente en su artículo 133, a la participación ciudadana  en el 
procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos:  
 

1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se 
sustanciará una consulta pública, a través del portal Web de la Administración competente en la que se 
recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por 
la futura norma acerca de: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

                                                           
5BOE núm. 301 de 17-XII-2003, Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23103 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23103
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c) Los objetivos de la norma. 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
2. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la norma afecte a 

los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente publicará el texto en el 
portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas 
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también 
recabarse directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o 
representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos 
fines guarden relación directa con su objeto. 

3. La consulta, audiencia e información públicas reguladas en este artículo deberán realizarse de forma 
tal que los potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la 
posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberán ponerse a su disposición los documentos necesarios, 
que serán claros, concisos y reunir toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia. 

4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en este 
artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la 
Administración autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a 
éstas, o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen. 
Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga 
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse la 
consulta pública regulada en el apartado primero. Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa 
legislativa o de la potestad reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos 
procedimientos, la eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo previsto en aquella. 

 

Carta Autonómica de Participación Ciudadana  

 

A lo largo de los últimos años el conjunto de Comunidades Autónomas ha ido incorporando los 

principios de transparencia y fomento de la participación ciudadana en el diseño, ejecución y 

evaluación de las políticas públicas. Con un objetivo claro y compartido como es el del Gobierno 

Abierto el ámbito autonómico se ha convertido en el principal motor de la puesta en 

funcionamiento de herramientas útiles para mejorar los procesos de rendición de cuentas. 

 

Fruto de esta visión compartida, la participación ciudadana se ha abordado en las comunidades 

autónomas desde una perspectiva estratégica que ha llevado a la creación de unidades 

administrativas competentes en la materia, la aprobación de leyes orientadas a fomentar y 

fortalecer la participación de la ciudadanía en la gestión de los asuntos públicos, así como la 

puesta en marcha de nuevas herramientas de participación. 

 

Como muestra del refuerzo de este compromiso se ha creado un marco de colaboración 

autonómico, que se desarrolla a través del modelo de Conferencia sobre Participación Ciudadana. 

Este espacio se concibe como un foro abierto al intercambio, la formación y la colaboración que 

facilite la cooperación entre las diferentes administraciones autonómicas en el reto que supone la 

incorporación de la participación ciudadana a los procesos de toma de decisiones.  

 

¶ II Conferencia Autonómica de Participación Ciudadana. Santa Cruz de Tenerife 

(Canarias). 28/10/2016 

¶ I Encuentro Autonómico de Participación Ciudadana . Zaragoza (Aragón). 13/04/2016 

http://www.canariasparticipa.com/participa
http://www.canariasparticipa.com/participa
http://aragonparticipa.aragon.es/convocado-el-i-encuentro-autonomico-de-participacion-ciudadana
http://aragonparticipa.aragon.es/convocado-el-i-encuentro-autonomico-de-participacion-ciudadana
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El Principado de Asturias forma parte de la Red Autonómica de Participación Ciudadana que se 

creó en 2015.  

 

La muestra del compromiso autonómico con el impulso a la participación ciudadana se ha 

reflejado en la firma de la Carta de Zaragoza para la promoción de la Participación Ciudadana en 

el ámbito autonómico. 

 

2.1.3. Ámbito autonómico  
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio ambiente 

 

El Observatorio de la Sostenibilidad6 en el Principado de Asturias es un órgano colegiado de 

carácter consultivo adscrito a la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio 

ambiente. Fue creado por el Gobierno del Principado de Asturias en el marco del Acuerdo para la 

Competitividad, el Empleo y el Bienestar Social de Asturias 2008-2011 (ACEBA), y lleva en 

funcionamiento desde el año 2008. 

 

Su estructura, composición y régimen de funcionamiento viene definida en el Decreto 49/20137, y 

entre las funciones de este Observatorio está la de realizar propuestas para el debate o discusión 

por los agentes implicados sobre asuntos de contenido y consecuencias medioambientales. El 

Pleno está integrado por la presidencia y los vocales, que se corresponden con los titulares de las 

principales direcciones generales con competencias en medio ambiente, industria, minería, 

economía, ordenación del territorio, medio rural, etc., además de representantes de asociaciones 

empresariales, sindicatos, grupos ecologistas, y la Universidad de Oviedo. 

 

Consejería de Salud y Servicios Sanitarios 

 

Mediante el Decreto 2/20068 esta Consejería reguló la constitución y el funcionamiento de los 

Consejos de Salud de zona. 

 

El Mapa Sanitario de Asturias9 divide el territorio de la región en ocho (I ςVIII) Áreas Sanitarias. Y 

con el Decreto 3/200610se regula por su parte la constitución y el funcionamiento de los Consejos 

de Salud de área. 

                                                           
6Observatorio de la Sostenibilidad en el Principado de Asturias http://www.osasturias.es/ 
7BOPA núm. 161 de 12-VII-2013, Decreto 49/2013, de 2 de julio, de segunda modificación del Decreto 

58/2008, de 26 de junio, por el que se regula la estructura, composición y régimen de funcionamiento 
del Observatorio de la Sostenibilidad en el Principado de Asturias 
https://sede.asturias.es/bopa/2013/07/12/2013-13295.pdf 

8BOPA núm. 20 de 26-I-2006, Decreto 2/2006, de 12 de enero, por el que se regula la constitución y el 
funcionamiento de los Consejos de Salud de zona 
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnext
oid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=26/01/2006&refArticulo=2006-
1126001&i18n.http.lang=es 

http://www.osasturias.es/
https://sede.asturias.es/bopa/2013/07/12/2013-13295.pdf
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=26/01/2006&refArticulo=2006-1126001&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=26/01/2006&refArticulo=2006-1126001&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=26/01/2006&refArticulo=2006-1126001&i18n.http.lang=es
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El Consejo de Salud de área es un órgano de participación comunitaria que tiene como objetivo 

colaborar, conocer, orientar, proponer e informar los programas de salud y las actividades 

sanitarias que se realizan en la demarcación territorial de su correspondiente área de salud. 

 

Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana  

 

Corresponde a la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, de acuerdo con el artículo 

2 del Decreto 6/201511, las funciones relativas al fomento de la transparencia institucional, la 

mejora y modernización de los canales de acceso a la información pública, así como el desarrollo 

de plataformas de gobierno abierto, con el objeto de fomentar la participación ciudadana en las 

actuaciones públicas en el ámbito del Principado de Asturias. 

 

Corresponde a la Dirección General de Participación Ciudadana, de acuerdo con el Decreto 

62/201512, el diseño y elaboración de medidas dirigidas a fomentar la transparencia en la 

actividad administrativa e informativa, mejora y modernización de los canales de acceso a la 

información pública y participación ciudadana, así como el desarrollo de plataformas de gobierno 

abierto, con el objeto de fomentar la colaboración ciudadana en las actuaciones públicas en el 

ámbito del Principado de Asturias. 

 

Se adscriben a la Dirección General de Participación Ciudadana las siguientes unidades con nivel 

orgánico de servicio: a) Servicio de Publicaciones, Archivos Administrativos, Documentación y 

Participación Ciudadana; y b) Servicio de Atención Ciudadana. 

 

Órganos sectoriales de Participación 

 

Además de lo destacado anteriormente, las Consejerías han creado un nutrido número de 

consejos para articular la participación en diversos aspectos de su competencia. 

 

 

                                                                                                                                                                                
9Mapa Sanitario de Asturias 

https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020688a0c/?vgne
xtoid=6fab30fdad34f210VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=bc888ba6c4045410VgnVCM10
000098030a0aRCRD 

10BOPA núm. 20 de 26-I-2006, Decreto 3/2006, de 12 de enero, por el que se regula la constitución y el 
funcionamiento de los Consejos de Salud de zona 
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnext
oid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=26/01/2006&refArticulo=2006-
1126002&i18n.http.lang=es 

11BOPA núm. 175 de 29-VII-2015: Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, 

de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma. 
https://sede.asturias.es/bopa/2015/07/29/2015-12563.pdf 

12BOPA núm. 189 de 14-viii-2015, Decreto 62/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana. 
https://sede.asturias.es/bopa/2015/08/14/2015-13113.pdf 

https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020688a0c/?vgnextoid=6fab30fdad34f210VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=bc888ba6c4045410VgnVCM10000098030a0aRCRD
https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020688a0c/?vgnextoid=6fab30fdad34f210VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=bc888ba6c4045410VgnVCM10000098030a0aRCRD
https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020688a0c/?vgnextoid=6fab30fdad34f210VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=bc888ba6c4045410VgnVCM10000098030a0aRCRD
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=26/01/2006&refArticulo=2006-1126002&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=26/01/2006&refArticulo=2006-1126002&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=26/01/2006&refArticulo=2006-1126002&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/bopa/2015/07/29/2015-12563.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2015/08/14/2015-13113.pdf
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A continuación se relacionan todos estos consejos en la siguiente tabla: 

 

CONSEJERÍA 
 

ÓRGANOS SECTORIALES DE PARTICIPACIÓN 
 

Presidencia y Participación 
Ciudadana 

Consejo de Comunidades Asturianas. 
Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas del Principado de Asturias. 
Consejo Asturiano de Cooperación al Desarrollo. 
Consejo Asturiano de la Mujer. 
Consejo del Juego del Principado de Asturias. 
Consejo de la Juventud del Principado de Asturias. 

  

Hacienda y Sector Público Consejo de Estadística del Principado de Asturias. 
  

Empleo, Industria y Turismo 

Consejo Asesor de Comercio del Principado de Asturias. 
Consejo de Relaciones Laborales y Políticas Activas de Empleo. 
Consejo Asesor de Turismo. 
Consejo Asturiano de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Consejo de Artesanía. 
Consejo Asturiano de la Economía Social 

  

Educación y Cultura 

Consejo Asesor de Deportes del Principado de Asturias. 
Consejo Asturiano de la Formación Profesional. 
Consejo de Patrimonio Cultural del Principado de Asturias. 
Consejo Escolar del Principado de Asturias. 

  

Servicios y Derechos Sociales 

Consejo de Personas Mayores del Principado de Asturias. 
Consejo Asesor de Discapacidad del Principado de Asturias. 
Consejo del Voluntariado del Principado de Asturias. 
Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 

Barreras. 
Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias. 
Consejo Autonómico de Vivienda. 

  

Sanidad 
Consejo de Salud del Principado de Asturias. 
Consejo Asesor de Drogodependencias del Principado de Asturias. 
Consejo Asesor de Consumo. 

  

Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio y Medio 

Ambiente 

Consejo de Transportes Terrestres del Principado de Asturias. 
Observatorio de la Sostenibilidad en el Principado de Asturias. 

  

Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 

Consejo Forestal del Principado de Asturias. 
Consejo Regional de Caza. 
Consejo de los Ecosistemas Acuáticos y de la Pesca en Aguas 

Continentales del Principado de Asturias. 
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Concertación Social 

 

En el marco de la participación institucional en el Principado de Asturias adquiere relevancia la 

fórmula adoptada en relación al modelo de concertación social. La negociación de los acuerdos de 

concertación aúna los intereses de agentes sociales y económicos más representativos de la 

comunidad autónoma (Comisiones Obreras de Asturias, Unión General de Trabajadores y 

Federación Asturiana de Empresarios) y el Gobierno de Asturias. Esta negociación a tres bandas se 

ha configurado como un paradigma de la participación institucional de los agentes sociales a lo 

largo de los últimos años.  

 

El Acuerdo por la Competitividad Económica y la Sostenibilidad Social (ACESS) se firmó en el año 

2016 y tendrá vigencia hasta 2019. 

 

Los últimos acuerdos de concertación social alcanzados fueron: 

 

- Acuerdo por el Empleo y el Progreso de Asturias 2013-2015 (AEPA). Fecha de firma: 9 de 

febrero de 2013. 

- Acuerdo para la Competitividad, el Empleo y el Bienestar de Asturias 2008-2011 (ACEBA). 

Fecha de firma: 4 de enero de 2008. 

- Acuerdo para el Desarrollo Económico, la Competitividad y el Empleo 2004-2007 (ADECE). 

Fecha de firma: 30 de diciembre de 2003. 

- Pacto Institucional por el Empleo 2000-2003 (PIE) Fecha de firma: 29 de noviembre de 

1999. 

 

Todos ellos se caracterizan por prever una serie de líneas de actuación a desarrollar durante su 

vigencia, que parten del análisis de las necesidades y potencialidades de la región. Estas líneas de 

actuación encuentran reflejo económico que respalda su ejecución en los compromisos 

presupuestarios del Gobierno de Asturias. 

 

Durante la vigencia de cada uno de los acuerdos se celebran reuniones periódicas para evaluar el 

grado de ejecución de las actuaciones previstas.  

 

2.1.4. Ámbito local  
 

Reglamentos de Participación Ciudadana (RPC) 

 

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) aprobó en abril de 2005 un 

Reglamento-Tipo13 de Participación Ciudadana. 

                                                           
13FEMP, Reglamento-Tipo de Participación Ciudadana http://www.femp.es/files/566-1596-

archivo/Reglamento%20tipo%20FEMP%20Participaci%C3%B3n%20Ciudadana.pdf 

http://www.femp.es/files/566-1596-archivo/Reglamento%20tipo%20FEMP%20Participaci%C3%B3n%20Ciudadana.pdf
http://www.femp.es/files/566-1596-archivo/Reglamento%20tipo%20FEMP%20Participaci%C3%B3n%20Ciudadana.pdf
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Actualmente en Asturias al menos diecinueve concejos cuentan14 con Reglamentos de 

Participación Ciudadana (RPC) o Vecinal. (Anexo I). 

 

Hay otros concejos donde diferentes grupos municipales presentan iniciativas para tener su RPC, 

o bien éste está en periodo de alegaciones, u otras razones, por las que en dichos concejos están 

aún trabajando para poner definitivamente en marcha este tipo de normativa, como en los casos 

de Lena15, Cudillero16 y Valdés17. 

 

Se observa por tanto que un gran número de los 78 concejos que tiene el Principado de Asturias 

todavía carecen de dicha normativa.  

 

2.2. Análisis del tejido asociativo en el Principado de Asturia s 
 

Las Asociaciones son agrupaciones de personas creadas para desarrollar de forma estable una 

actividad conforme a sus intereses y/o los de la sociedad en general. Este tipo de agrupaciones 

pueden servir como plataforma de participación entre la ciudadanía y los partidos políticos y 

gobiernos. 

 

Entre las características más comunes a todas las asociaciones se encuentran: 

 

¶ Carecen de ánimo de lucro y no les resulta fácil financiarse. 

 

Las asociaciones no suelen fundarse con ánimo de lucro, y aunque pueden llegar a 

obtener ciertos beneficios no pueden repartirlos entre su directiva ni sus socios. Incluso 

muchas de las asociaciones formadas por empresarios o profesionales tienen fines 

sociales o ideológicos más que de lucro. Como no pueden repartir beneficios, las 

asociaciones no pueden atraer capital como en las empresas, y sus ingresos provienen por 

uno varios, de estos tres medios: 

 

- Generación propia: venta de bienes y servicios, ingresos por cuotas de alta, etc. 

- Filantropía: ingresos por donaciones de particulares y empresas. La principal fuente 

para las asociaciones suele provenir de la donación voluntaria de tiempo y/o dinero. 

- Subvenciones públicas: pagos por convenios, contratos, transferencias, ayudas, etc. 

 

                                                           
14 A fecha de realización del presente documento. 
15Según noticia de LNE fechada el 3 de noviembre de 2009 que habla de un futuro reglamento de 

participación, aunque aún no hay evidencias del mismo http://www.lne.es/caudal/2009/11/03/lena-
pone-mecanismos-vecinos-trabajen-corporacion/829056.html 

16Según noticia de LNE de 2016, que indicaba problemas relacionados 
http://www.lne.es/occidente/2016/04/04/cuideiru-acusa-pp-vetar-opiniones/1906120.html 

17Según noticia de El Comercio de 2015, que indicaba el rechazo del reglamento presentado 
http://www.elcomercio.es/asturias/occidente/201505/22/rechazado-pleno-valdes-reglamento-
20150522002550-v.html 

http://www.elcomercio.es/asturias/occidente/201505/22/rechazado-pleno-valdes-reglamento-20150522002550-v.html
http://www.elcomercio.es/asturias/occidente/201505/22/rechazado-pleno-valdes-reglamento-20150522002550-v.html
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¶ Producen bienes o beneficios públicos. 

Las asociaciones suelen producir bienes colectivos, aunque también puedan producir 

bienes de mercado. Algunas asociaciones intentar cubrir una necesidad que existe por 

falta de empresas productoras en algún sector o mercado y/o por falta de apoyo político 

suficiente para que algún gobierno se implique en darle solución. Un ejemplo son ciertas 

ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ άǊŀǊŀǎέΣ ǉǳŜ ǎǳǊƎŜƴ ǇƻǊǉǳŜ ŀ ƭƻǎ ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎ 

médicos no les compensa la inversión para producir fármacos y/o el gobierno se resiste a 

costear una muy cara asistencia o impulsar una investigación destinada a un grupo 

minoritario de población. 

 

¶ Su personal y estructuras de gobierno tienen características propias. 
El personal que trabaja para una asociación está compuesto en su mayoría por personas 

voluntarias, y sus estructuras de gobierno tienen características propias que difieren de 

las de empresas y organismos públicos. Por ejemplo la dirección no suele tener 

remuneración, ni tampoco provenir de una oferta pública de empleo. 

 

¶ La ausencia de competencias públicas. 

Aunque un gobierno pueda dar ayudas financieras a algunas asociaciones para el 

desarrollo de actividades relacionadas con algún tipo de interés público, no por ello las 

asociaciones adquieren las competencias (poderes) propios de una entidad 

gubernamental respecto al ámbito o área de interés. 

 

¶ Independencia respecto a presiones políticas. 

Las asociaciones pueden actuar con mayor independencia respecto a presiones políticas 

que las áreas u organismos gubernamentales. De hecho, ésta es una de las razones por las 

que a veces los gobiernos delegan ciertas funciones en algunas asociaciones para que las 

lleven a cabo ellas mismas. 

 

¶ Su tratamiento fiscal y legal. 

Aunque las asociaciones pueden estar exentas de ciertos impuestos la mayoría deben 

estar dadas de alta en algún epígrafe según su actividad económica, y por tanto podrán y 

deberán cobrar IVA en sus facturas y liquidar el mismo con Hacienda. 

No están tampoco exentas del Impuesto de Sociedades al ser entidades jurídicas, aunque 

habría que distinguir entre asociaciones de utilidad pública18 y asociaciones no declaradas 

de utilidad pública. 

 

La normativa que rige a las asociaciones se describe en el Anexo I del presente documento. Se 

incluye en otro anexo, Anexo III, la relación de los diferentes registros donde una asociación 

puede darse de alta en el Principado de Asturias. 

                                                           
18En el artículo 32 de la LO 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, se establecen los 

requisitos para que una asociación sea declarada de utilidad pública. 
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De un análisis general de la información recogida en el Registro de Asociaciones del Principado de 

Asturias se aprecia que gran parte las mismas tienen un carácter cultural, de ocio o deportivo 

(60%), mientras que las asociaciones vecinales representan solo un 10% del total. 
 

 

 

 

 
Porcentaje de asociaciones según sus fines/tipología. 

Fuente: propia basada en datos del registro de asociaciones. 
 

 

 

Esta distribución es similar en la mayoría de municipios, con ligeras variaciones entre ellos y 

alguna excepción destacable, como es el caso de Mieres y Valdés donde el porcentaje de 

asociaciones de vecinos tiene más peso (ver el siguiente gráfico). 
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Distribución de asociaciones por fines en los municipios con mayor número de ellas (>50). 
Fuente: datos del registro de asociaciones. 
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Distribución de asociaciones en los municipios con un número mayor de 50. 

Fuente: datos del registro de asociaciones. 
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Distribución por tipo de finalidad de las asociaciones. 

Fuente: datos del registro de asociaciones. 
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La siguiente tabla muestra la distribución de las asociaciones en los 78 concejos asturianos: 
 
 

FI NES
CUL TUR ALES

E

I DEOLOGI CAS

DEFIC IENC IAS

Y

ENFERMEDADES

DEPORT IVAS,

RECREAT IV AS

Y JOVENES

ECONOMIC AS Y

PROF ESIONA LES
EDUCATI VAS

FAM I LI ARES,

CONSUM I DORES

Y TERCERA

EDAD

FI LAN TROP I CAS

Y

ASI STEN CI ALES

REFERIDAS

A LA

MUJ ER

VA RIA S VECINO S Tot al s

MUN I CI PI O

Al lan de

25

Al ler

113

Ami ev a

15

Av i l s

373

Belmon te d e

Mir an d a

14

Bimen es

30

Bo al

17

Cab r al es

14

Cab r an es

24

Can d am o

23

Can g as  d e On s

42

Can g as  d el  Nar cea

188

Car av ia

4

Car r eo

79

Cas o

27

Cas t r i l ln

116

Cas t r op o l

40

Coaa

35

Colu n ga

56

Cor ver a d e Ast u r ias

72

Cud illero

47

Deg aa

18

Fr an co  ( El )

48

9 6 1 1 2 1 5

48 16 3 8 3 1 5 29

4 3 1 1 6

169 8 69 19 39 6 28 10 3 22

5 1 1 1 1 5

8 13 1 1 2 1 4

11 2 1 3

4 3 1 1 1 1 3

10 3 1 1 1 4 4

4 3 1 1 14

11 1 13 1 1 1 2 12

65 1 51 7 11 2 1 25 25

1 2 1

22 23 7 3 2 1 3 18

13 4 2 1 1 1 5

45 4 25 9 6 4 4 19

16 9 4 3 1 1 2 4

15 4 3 1 2 10

17 21 1 2 2 2 11

33 2 16 2 5 2 2 10

16 7 2 4 2 3 13

8 4 1 1 1 2 1

19 9 1 2 2 5 10
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Gi j·n

1,291

Go z·n

70

Gr ad o

108

Gr an d as  de Sal im e

13

I b ias

20

I l l an o

4

I l l as

10

Lan g r eo

246

Lav ian a

115

Lena

132

Llan er a

98

Llan es

121

Mieres

273

Morc n

34

Mu r o s d e Nal n

12

536 38 309 69 97 38 102 25 11 66

24 13 4 7 22

39 1 17 7 5 2 1 4 32

6 2 1 1 3

8 4 1 2 1 1 3

1 3

3 1 1 1 4

108 3 50 5 22 11 9 11 27

47 1 28 2 8 2 5 6 16

58 1 24 6 3 4 1 5 1 29

38 31 6 8 5 2 8

44 1 33 7 5 4 2 2 23

85 3 50 10 27 9 10 7 1 71

21 6 2 1 1 3

5 2 1 1 1 2

FI NES
CUL TUR ALES

E

I DEOLOGI CAS

DEFIC IENC IAS

Y

ENFERMEDADES

DEPORT IVAS,

RECREAT IV AS

Y JOVENES

ECONOMIC AS Y

PROF ESIONA LES
EDUCATI VAS

FAM I LI ARES,

CONSUM I DORES

Y TERCERA

EDAD

FI LAN TROP I CAS

Y

ASI STEN CI ALES

REFERIDAS

A LA

MUJ ER

VA RIA S VECINO S Tot al s

MUN I CI PI O
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Nav a

Nav ia

72

Nore¶a

36

On²s

13

Oviedo

1,482

Par r es

50

Pesoz

5

Pe¶am el ler a A l t a

7

Pe¶am el ler a Baj a

16

Pilo¶a

90

Pon ga

11

Pr av ia

63

Pr o az a

15

Quir·s

22

Reg u er as  ( Las )

23

Rib ad edev a

16

Rib ad esel la

42

Rib er a de Ar r ib a

29

Rio sa

18

Sal as

56

22 2 21 2 5 1 2 4 13

16 13 4 1 2

4 2 4 1 1 1

573 54 258 152 102 63 115 47 8 110

12 19 2 2 5 1 1 8

1 2 1 1

3 1 1 1 1

9 1 1 1 1 1 2

39 19 5 3 1 4 1 18

4 1 1 1 4

22 2 10 4 2 2 1 7 13

4 1 1 1 1 1 6

9 8 1 1 3

8 8 1 6

7 7 1 1

11 11 2 4 2 2 1 9

18 4 1 1 2 3

5 5 1 1 1 2 3

20 9 1 4 3 1 18

5726 1 9 2 4 1 1 4 9

FI NES
CUL TUR ALES

E

I DEOLOGI CAS

DEFIC IENC IAS

Y

ENFERMEDADES

DEPORT IVAS,

RECREAT IV AS

Y JOVENES

ECONOMIC AS Y

PROF ESIONA LES
EDUCATI VAS

FAM I LI ARES,

CONSUM I DORES

Y TERCERA

EDAD

FI LAN TROP I CAS

Y

ASI STEN CI ALES

REFERIDAS

A LA

MUJ ER

VA RIA S VECINO S To t al s

MUN I CI PI O
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San  Mar t²n  d e

Osco s

3

San  Mar t²n  d el  Rey

Aurel io

134

San  Ti r so  d e Ab r es

9

San t a Eu lal i a d e

Osco s

11

San t o  Ad r i an o

6

Sar iego

15

Si ero

367

So bresco bi o

9

So mi edo

15

So t o  de l  Bar co

26

Tap ia d e Cas ar ieg o

42

Tar am u n d i

9

Teverg a

30

Tin eo

146

Val d®s

135

Veg ad eo

40

Vi l lan u ev a d e Oscos

8

Vi l lav ici osa

163

Vi l lay·n

16

To t al s

7,274

1 1 1

60 1 28 3 12 8 5 17

2 1 1 1 1 1 2

5 2 1 1 1 1

2 1 1 1 1

9 2 1 1 1 1

148 2 103 12 26 16 8 13 39

4 2 1 1 1

3 1 1 1 1 8

6 7 3 2 3 5

15 2 11 2 1 1 4 6

2 1 1 1 1 1 2

11 7 3 1 3 1 4

44 30 19 5 3 9 36

33 1 24 6 10 4 2 3 52

15 11 2 1 2 4 5

2 2 1 1 2

58 1 35 12 4 2 3 4 44

5 3 1 1 1 5

2,814 130 1,557 412 490 243 322 278 25 1,003

FI NES
CUL TUR ALES

E

I DEOLOGI CAS

DEFIC IENC IAS

Y

ENFERMEDADES

DEPORT IVAS,

RECREAT IV AS

Y JOVENES

ECONOMIC AS Y

PROF ESIONA LES
EDUCATI VAS

FAM I LI ARES,

CONSUM I DORES

Y TERCERA

EDAD

FI LAN TROP I CAS

Y

ASI STEN CI ALES

REFERIDAS

A LA

MUJ ER

VA RIA S VECINO S Tot al s

MUN I CI PI O
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2.3. Iniciativas públicas  
 

2.3.1. Ámbito autonómico  
 

Junta General del Principado de Asturias 

 

La Junta General del Principado de Asturias no es ajena al compromiso de las instituciones con el 

impulso de la participación ciudadana en los asuntos públicos. En el seno del parlamento 

asturiano es la Comisión permanente legislativa que se corresponde con la Consejería de 

Presidencia y Participación Ciudadana la que trata los temas directamente relacionados con la 

participación de la ciudadanía.  

 

Esta vocación de acercamiento de las instituciones a la sociedad asturiana se plasma en el portal 

web de la Junta General, que cuenta con un espacio destŀŎŀŘƻΣ ŘŜŘƛŎŀŘƻ ŀ ƭŀ άParticipación 

ciudadanaέΦ ! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ǇǳŜŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎ 

públicas que se celebran en la Cámara, trasladar comentarios o peticiones a los diputados y 

diputadas y presentar escritos. La Junta General del Principado de Asturias asume el compromiso 

de responder las preguntas, quejas y/o sugerencias que planteen los ciudadanos y ciudadanas en 

el plazo de quince días. 

 

Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 

 

La Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, presentó19 en septiembre de 

2015 el contenido de la iniciativa de participación ciudadana para la ordenación urbanística de El 

Cristo-Buenavista. 

 

El Principado elaboró tres propuestas genéricas para los terrenos, suficientemente descriptivas 

como para estimular el debate, pero también abiertas para no condicionarlo.  

 

{Ŝ Ƙŀōƛƭƛǘƽ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŦƝǎƛŎƻ όά9ƭ !ǘǊƛƻέύ en la entrada del edificio de la antigua residencia sanitaria, 

para dar a conocer las alternativas propuestas, recoger la opinión de la ciudadanía y tener 

encuentros con actores clave de los colectivos vecinales, de los sectores económicos, urbanísticos, 

innovación, y medios de comunicación, así como celebrar dos mesas de ideas ciudadanas. 

                                                           
19según noticia http://www.elbuscolu.com/noticias-asturias/fomento-abre-el-proceso-de-participacin-

ciudadana-para-la-ordenacin-urbanstica-de-el-cristo-buenavista-con-tres-propuestas-dirigidas-a-
estimular-el-debate-pblico/16253 

http://www.elbuscolu.com/noticias-asturias/fomento-abre-el-proceso-de-participacin-ciudadana-para-la-ordenacin-urbanstica-de-el-cristo-buenavista-con-tres-propuestas-dirigidas-a-estimular-el-debate-pblico/16253
http://www.elbuscolu.com/noticias-asturias/fomento-abre-el-proceso-de-participacin-ciudadana-para-la-ordenacin-urbanstica-de-el-cristo-buenavista-con-tres-propuestas-dirigidas-a-estimular-el-debate-pblico/16253
http://www.elbuscolu.com/noticias-asturias/fomento-abre-el-proceso-de-participacin-ciudadana-para-la-ordenacin-urbanstica-de-el-cristo-buenavista-con-tres-propuestas-dirigidas-a-estimular-el-debate-pblico/16253
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El objetivo marcado era analizar la viabilidad de las propuestas y contrastar la opinión ciudadana 

como premisas básicas para la toma de decisiones. El detalle y resultado del proceso de 

participación ciudadana puede consultarse en los documentos20 correspondientes. 

 

Consejo Escolar del Principado de Asturias 

 

El Consejo Escolar21 del Principado de Asturias, creado por la Ley 9/1996, de 27 de diciembre, es el 

máximo órgano consultivo y de participación social en la programación general de la enseñanza 

en los niveles no universitarios de Asturias. 

 

Este organismo está integrado por representantes de distintos colectivos: profesorado 

correspondiente al ámbito no universitario (8), titular docente de centros privados (2), padres y 

madres de alumnos (8), alumnado (2), Universidad de Oviedo (1) y miembros de las distintas 

Administraciones Autonómicas (8), así como personalidades (6) de reconocido prestigio en los 

ámbitos de renovación pedagógica y de la Administración Educativa. 

 

Durante el pasado año 2015 este Consejo emitió 22 propuestas de Resolución o Decreto cuyos 

dictámenes se pueden consultar en detalle en la correspondiente memoria anual22.  

 

Otro dato destacable que aparece en dicha memoria es el porcentaje de asistencia a las sesiones 

del Pleno del Consejo de cada colectivo representado. Así podemos ver que mientras los 

representantes de padres y madres no llegan al 25% de asistencia, y el alumnado se queda cerca 

de un 35%, las personalidades de reconocido prestigio asisten en un alto porcentaje del 73%. 

                                                           
20Cristo-Buenavista. Resultado del proceso de participación ciudadana. 

https://www.asturias.es/portal/site/webasturias/menuitem.4b280f8214549ead3e2d6f77f2300030/?vg
nextoid=40a23003ca9ca410VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=c45bb1ea17dfe210VgnVC
M10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es 

21Consejo Escolar del Principado de Asturias http://consejoescolar.educastur.es/ 
22Memoria del Consejo Escolar ς Año 2015 

http://consejoescolar.educastur.es/files/memorias/memoria2015.pdf 

https://www.asturias.es/portal/site/webasturias/menuitem.4b280f8214549ead3e2d6f77f2300030/?vgnextoid=40a23003ca9ca410VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=c45bb1ea17dfe210VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
https://www.asturias.es/portal/site/webasturias/menuitem.4b280f8214549ead3e2d6f77f2300030/?vgnextoid=40a23003ca9ca410VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=c45bb1ea17dfe210VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
https://www.asturias.es/portal/site/webasturias/menuitem.4b280f8214549ead3e2d6f77f2300030/?vgnextoid=40a23003ca9ca410VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=c45bb1ea17dfe210VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://consejoescolar.educastur.es/
http://consejoescolar.educastur.es/files/memorias/memoria2015.pdf
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Captura de web del Consejo Escolar del Principado de Asturias (Junta de Participación). 

Captura realizada en enero de 2017. 

 
Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) 

 

El Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA)23, órgano encargado de la asistencia 

sanitaria en el Principado de Asturias desde el año 2002, creó un dispositivo24 para el seguimiento 

y control de las listas de espera en la sanidad. Es un órgano plural, participativo e independiente 

que sirve de apoyo para garantizar la transparencia y el rigor en la gestión. 

                                                           
23Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) 

https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020688a0c/?vgne
xtoid=41b34e752da72110VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=b1ee15b3fb010110VgnVCM
1000008614e40aRCRD 

24Según noticia 
http://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.1686050b85cc3594d8a39b6568414ea0/?vgne
xtoid=2c1611a1cd973510VgnVCM10000098030a0aRCRD 

https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020688a0c/?vgnextoid=41b34e752da72110VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=b1ee15b3fb010110VgnVCM1000008614e40aRCRD
https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020688a0c/?vgnextoid=41b34e752da72110VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=b1ee15b3fb010110VgnVCM1000008614e40aRCRD
https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020688a0c/?vgnextoid=41b34e752da72110VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=b1ee15b3fb010110VgnVCM1000008614e40aRCRD
http://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.1686050b85cc3594d8a39b6568414ea0/?vgnextoid=2c1611a1cd973510VgnVCM10000098030a0aRCRD
http://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.1686050b85cc3594d8a39b6568414ea0/?vgnextoid=2c1611a1cd973510VgnVCM10000098030a0aRCRD
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Captura de la web AsturSalud (Portal de Salud del Principado de Asturias) en la que se informa 

sobre las medidas de transparencia y participación acometidas. Captura tomada en enero de 2017. 

 

La gerencia del SESPA preside el organismo, que cuenta con25 tres representantes de la 

Federación Asturiana de Concejos (FAC), uno por cada una de las ciudades con mayor población; 

de la Confederación Asturiana de Vecinos (Cavastur), la Asociación Asturiana de Consumidores 

(UCE), la Federación Asturiana de Personas Mayores (Fampa) y el Comité Español de 

Representantes de Personas con Discapacidad (Cermi). También integrará a varios miembros de 

los colegios profesionales de Medicina, Enfermería y Periodistas, así como a los de dos sociedades 

científicas: la Sociedad Asturiana de Cirugía Ortopédica y Traumatología (SACOT) y la Asociación 

de Radiólogos del Principado de Asturias (ARPA). 

 

2.3.2. Ámbito local. Esencia de la participación ciudadana.  
 

GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL (LEADER) 

 

Los Grupos de Acción Local son entidades sin ánimo de lucro, de ámbito comarcal, constituidas 

por entes públicos (generalmente Ayuntamientos) y diversas asociaciones privadas 

representativas del tejido socioeconómico del territorio que, conjuntamente, trabajan por el 

desarrollo integral y endógeno de la comarca. En Asturias existen once grupos.  
La Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos dictó una Resolución26 de 22 de mayo de 

2015 donde procedía a establecer las bases para la elaboración de las estrategias LEADER para el 

                                                           
25Según noticia http://www.elbuscolu.com/noticias-asturias/el-servicio-de-salud-crea-un-dispositivo-plural-

y-participativo-para-avalar-la-transparencia-y-adecuada-gestin-de-las-listas-de-espera/23515 
26BOPA núm. 123 de 29-V-2015: Resolución de 22 de mayo de 2015, de la Consejería de Agroganadería y 

Recursos Autóctonos, por la que se establecen las bases para elaborar las estrategias Leader para el 
período 2014-2020 en el Principado de Asturias y se convoca su selección. 
https://sede.asturias.es/bopa/2015/05/29/2015-09339.pdf 

http://www.elbuscolu.com/noticias-asturias/el-servicio-de-salud-crea-un-dispositivo-plural-y-participativo-para-avalar-la-transparencia-y-adecuada-gestin-de-las-listas-de-espera/23515
http://www.elbuscolu.com/noticias-asturias/el-servicio-de-salud-crea-un-dispositivo-plural-y-participativo-para-avalar-la-transparencia-y-adecuada-gestin-de-las-listas-de-espera/23515
https://sede.asturias.es/bopa/2015/05/29/2015-09339.pdf
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periodo 2014-2020 y su convocatoria de selección de tal manera que, los once grupos de acción 

local incorporaron procesos de participación ciudadana a la elaboración de sus correspondientes 

estrategias de desarrollo. 

 

GRUPO LOCAL DE ACCIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS DEL ALTO NALÓN 

ALTO NALÓN 

ASOCIACIÓN GRUPO DE DESARROLLO RURAL DEL BAJO NALÓN 

BAJO NALÓN 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRADO DEL CENTRO DE ASTURIAS PERIURBANO (ADICAP) 

CABO PEÑAS 

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA DEL CAMÍN REAL DE LA MESA 

CAMÍN REAL DE LA MESA 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LA COMARCA DE LA SIDRA 

COMARCA DE LA SIDRA 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA MONTAÑA CENTRAL DE ASTURIAS 

MONTAÑA CENTRAL DE ASTURIAS 

ASOCIACIÓN CENTRO DE DESARROLLO ALTO NARCEA MUNIELLOS 

NARCEA MUNIELLOS 

ASOCIACIÓN CENTRO DE DESARROLLO NAVIA PORCÍA 

NAVIA - PORCÍA 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS 

ORIENTE 

CENTRO PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA OSCOS EO 

OSCOS - EO 

CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL ESE-ENTRECABOS 

VALLE 
 

 
Los responsables de los grupos de desarrollo rural de Asturias junto al presidente Javier Fernández. 

Fuente: La voz de Trubia, 31 mayo 2016. 
(URL: http://lavozdeltrubia.es/2016/05/31/el-camin-real-recibira-7-millones-de-fondos-leader-hasta-2020/) 

http://readerasturias.org/grupos_accion/show/grupo-de-desarrollo-rural-del-alto-nalon
http://readerasturias.org/grupos_accion/show/asociacion-para-el-desarrollo-rural-del-bajo-nalon
http://readerasturias.org/grupos_accion/show/asociacion-para-el-desarrollo-integrado-del-cabo-penas
http://readerasturias.org/grupos_accion/show/grupo-de-accion-local-para-el-desarrollo-de-la-comarca-del-camin-real-de-la-mesa
http://readerasturias.org/grupos_accion/show/asociacion-para-el-desarrollo-rural-integral-de-la-comarca-de-la-sidra
http://readerasturias.org/grupos_accion/show/grupo-de-accion-local-montana-central-de-asturias
http://readerasturias.org/grupos_accion/show/asociacion-centro-de-desarrollo-alto-narcea-muniellos
http://readerasturias.org/grupos_accion/show/asociacion-centro-de-desarrollo-navia-porcia
http://readerasturias.org/grupos_accion/show/grupo-de-accion-local-consorcio-para-el-desarrollo-rural-del-oriente-de-asturias
http://readerasturias.org/grupos_accion/show/centro-para-el-desarrollo-de-la-comarca-oscos-eo
http://readerasturias.org/grupos_accion/show/centro-para-el-desarrollo-del-valle-del-ese-entrecabos
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No en vano, uno de los ocho criterios empleados para valorar las estrategias de desarrollo local 

participativo, realizadas por los grupos de acción local previamente27seleccionados, fue el grado 

de participación ciudadana y de los interlocutores sociales y económicos. 

 

Algunos ejemplos: 

 

La Asociación para el Desarrollo Integrado del Centro de Asturias Periurbano (ADICAP),cuyo 

objetivo es realizar actividades y proyectos conjuntos en los territorios de los municipios de 

Carreño, Corvera, Gozón y Llanera, para poder gestionar, dentro del Programa de Desarrollo Rural 

del Principado de Asturias 2014-2020, los fondos del programa LEADER, convocó28 Mesas 

Sectoriales de trabajo, abiertas a cualquier persona o entidad para que hiciesen observaciones y 

propuestas al borrador de la Estrategia Comarcal de Desarrollo Rural2014-2020 LEADER. 

Por su parte la Comarca del Alto Nalón abrió una sección de participación ciudadana29en su sitio 

web para dar acceso público a documentos referentes a la elaboración de la Estrategia de 

Desarrollo Local Participativo LEADER 2014-2020, como los relativos a encuestas y mesas 

territoriales y sectoriales realizadas en el ámbito territorial de la Comarca. 

También la Montaña Central de Asturias realizó en Mieres una serie de mesas sectoriales30 con 

diferentes instituciones, asociaciones y colectivos de la comarca que recogieron las principales 

inquietudes de la comunidad y permitieron avanzar en el diseño de los ejes y acciones para el 

nuevo LEADER. 

 

La Asociación Centro de Desarrollo Alto Narcea Muniellos, realizó en una primera fase una 

encuesta online para el público en general, y celebró 8 mesas de participación (5 sectoriales, 2 

territoriales, y 1 asociativa) en una siguiente fase, junto con una serie de entrevistas de carácter 

técnico, con personas responsables de entidades que trabajan en relación con el territorio. El 

detalle y conclusiones del proceso participativo y la estrategia LEADER perfilada consultarse en el 

documento31 disponible en su web.  

 

Planes Generales de Ordenación 

 

El grado de participación permitido y los canales ofrecidos a la ciudadanía durante la elaboración 

de los Planes Generales de Ordenación varían según las fases del mismo y los consistorios. Así la 

                                                           
27BOPA núm. 84 de 13-IV-2015: Resolución de 6 de abril de 2015, de la Consejería de Agroganadería y 

Recursos Autóctonos, por la que se selecciona a los grupos de acción local, para la elaboración de 
estrategias de desarrollo local participativo del Programa de Desarrollo Rural en el Principado de 
Asturias, para el período 2014-2020 https://sede.asturias.es/bopa/2015/04/13/2015-06285.pdf 

28Noticia de ADICAP: http://www.adicap.com/noticias/show/estrategia-de-desarrollo-local-participativo-
edlp-leader-2014-2020 

29Alto Nalón LEADER. Participación ciudadana. http://www.leaderaltonalon.com/default.aspx?id=32&M=7 
30Noticia de la Montaña Central: http://www.mcasturias.org/pages/index/mesas-sectoriales 
31 Estrategia Desarrollo Local Participativo Alto Narcea Muniellos 2014-

2020https://drive.google.com/file/d/0B_AgFiKs9f5WaWVPMTNJRnA1Ums/view?usp=sharing 

https://sede.asturias.es/bopa/2015/04/13/2015-06285.pdf
http://www.adicap.com/noticias/show/estrategia-de-desarrollo-local-participativo-edlp-leader-2014-2020
http://www.adicap.com/noticias/show/estrategia-de-desarrollo-local-participativo-edlp-leader-2014-2020
http://www.leaderaltonalon.com/default.aspx?id=32&M=7
http://www.mcasturias.org/pages/index/mesas-sectoriales
https://drive.google.com/file/d/0B_AgFiKs9f5WaWVPMTNJRnA1Ums/view?usp=sharing
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mayoría suelen invitar a la ciudadanía a consultar los documentos asociados al Plan en exposición 

pública, así como hacer aportaciones y sugerencias, y en ocasiones apoyar otras alegaciones ya 

realizadas, al Plan inicialmente aprobado cuando se abre el proceso de alegaciones. 

Como ejemplos más recientes, encontramos iniciativas en: 

 

- El Ayuntamiento de Gijón tiene abierto un espacio web dedicado32 para informar 

sobre el Plan General de Ordenación y las distintas acciones de participación 

ciudadana para revisar, debatir y poder presentar alegaciones al mismo. 

 

- El Ayuntamiento de Llanes manifestó su deseo de abrir33 la redacción de su nuevo 

Plan General de Ordenación a la participación ciudadana. Para ello este 

consistorio ha encargado la tarea a la empresa Zuloark34, la cual ya había estado 

en marzo de 2016 en Llanes para dar una ponencia sobre planificación urbana en 

un encuentro de arquitectura35 organizado por el Ayuntamiento. 

 

 

 
Asistentes a la jornada sobre el PGO celebrada en Llanes. Fuente: El Comercio, 30 julio 2016. 

(www.elcomercio.es/asturias/oriente/201607/30/participacion-ciudadana-marca-futuro-20160730003144-v.html) 

 

                                                           
32PGO Ayuntamiento de Gijón http://www.gijonpgo.com/participacion/ 
33Según noticia en El Comercio: http://www.elcomercio.es/asturias/oriente/201603/07/participacion-

ciudadana-marcara-rumbo-20160307003203-v.html 
34Vecinosxllanes - Presentación del proceso de participación para enmarcar la redacción del PGO 

http://www.vecinosxllanes.org/1816-2/, y también en esta noticia de LNE: 
http://www.lne.es/oriente/2016/06/29/llanes-inicia-proceso-participacion-ciudadana/1949453.html 

35Primer Encuentro de Arquitectura y Urbanismo (Llanes) 
http://www.ayuntamientodellanes.com/encuentro-arquitectura 

http://www.vecinosxllanes.org/1816-2/
http://www.lne.es/oriente/2016/06/29/llanes-inicia-proceso-participacion-ciudadana/1949453.html
http://www.ayuntamientodellanes.com/encuentro-arquitectura


   

Estudio sobre Participación en Asturias  Pág. 40 

También otros ayuntamientos como el de Ribadesella36, el de Noreña37, o el de Parres38 ofrecen 

información (presencial y/o online), canales de consulta y la posibilidad de presentar alegaciones 

a sus respectivos Planes Generales de Ordenación. 

 

El Ayuntamiento de Oviedo ha puesto en marcha la Estrategia Oviedo 2015-2025 que es el plan 

utilizado para definir el futuro de Oviedo. En el marco de este proceso se llevarán a cabo 

consultas a los agentes sociales, mesas de trabajo, encuestas y un Foro Abierto a través de la web 

creada específicamente para este proyecto.  

 

Presupuestos municipales 

 

La dedicación presupuestaria de cada consistorio al ámbito de la participación puede dar una 

medida de su compromiso con el apoyo a la participación ciudadana en el entorno local. Desde 

una perspectiva municipal pueden diferenciarse dos líneas de acción que, de un modo u otro, 

conviven ya en varios ayuntamientos asturianos. Por un lado, existen las convocatorias de ayudas 

y subvenciones enfocadas a garantizar el funcionamiento de las asociaciones y el mantenimiento 

de las actividades que realizan, y por otro, se han puesto en marcha, a lo largo de los dos últimos 

años, procesos de elaboración participativa de los presupuestos municipales que implican un salto 

cualitativo a la hora de incorporar la participación de la ciudadanía a los procesos de toma de 

decisiones.  

En relación con las líneas de apoyo económico al funcionamiento y mantenimiento de actividades 

del movimiento asociativo, encontramos varios ejemplos, en el caso del Ayuntamiento de Oviedo, 

el presupuesto destinado a participación ciudadana, se explicita vinculado a un área específica, 

así en 2016,el Área de Participación asumió un presupuesto de 563.000 euros, otro ejemplo son 

las ayudas y subvenciones a entidades ciudadanas, como la convocatoria destinada a fomentar la 

participación ciudadana a través del tejido asociativo del concejo, a la que el Ayuntamiento de 

Corvera39destina alrededor de 93.000 euros. 

 

Como novedad en los últimos años, han surgido procesos de elaboración participativa de los 

presupuestos municipales,  uno de los ejemplos lo encontramos en Carreño, donde se sometió a 

un proceso de participación ciudadana la decisión sobre el 30 por ciento de las inversiones 

previstas para 2017, lo que suponía un importe total de 300.000 euros. https://decide.carreno.es/ 

 

                                                           
36Según este blog post: http://comunicaciudad.com/la-participacion-ciudadana-en-la-redaccion-del-plan-

general-de-ordenacion-de-ribadesella/ 
37Según este blog post: http://comunicaciudad.com/comunica-ciudad-finaliza-la-aprobacion-inicial-del-pgo-

de-norena/ 
38Según este blog post: http://parrespgo.com/parres-inicia-la-participacion-ciudadana-hacia-dentro/ 
39Según noticia del propio consistorio: 

http://www.corvera.es/es/vivirencorvera/actualidadmunicipal.asp?id=1705 

https://decide.carreno.es/
http://comunicaciudad.com/la-participacion-ciudadana-en-la-redaccion-del-plan-general-de-ordenacion-de-ribadesella/
http://comunicaciudad.com/la-participacion-ciudadana-en-la-redaccion-del-plan-general-de-ordenacion-de-ribadesella/
http://comunicaciudad.com/comunica-ciudad-finaliza-la-aprobacion-inicial-del-pgo-de-norena/
http://comunicaciudad.com/comunica-ciudad-finaliza-la-aprobacion-inicial-del-pgo-de-norena/


   

Estudio sobre Participación en Asturias  Pág. 41 

2.4. Iniciativas privadas/ciudadanas . Ciudadanía en acción. 
 

Comunica: Ciudad 

 

Se trata de una empresa40radicada en Oviedo cuyo ámbito de actuación es regional y nacional, 

especializada en participación ciudadana y comunicación relacionada con las distintas fases de 

desarrollo en el planeamiento. Entre sus proyectos más recientes se encuentran los planes de 

comunicación y participación en los Planes Generales de Ordenación de los ayuntamientos de 

Gijón, Ribadesella y Parres. 

 

Ye too ponese  

 

Este denominado41άEspacio para la gestión de inéditos viablesέ ǳōƛŎŀŘƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ la Fábrica de 

Ideas42, un Espacio Cultural de Oviedo, fue fundado en Asturias en 2004 por un grupo de personas 

que comparten la idea de promover el cambio social a través del fomento de la participación a 

nivel personal, local y global. 

 
Captura de web Yetooponese. Captura realizada en enero de 2017. 

 

Imagina un  Bulevar  

 

Se trata de un proyecto43ŎƛǳŘŀŘŀƴƻάcolaborativo y abierto cuyo objeto es contribuir a la mejora 

ŘŜƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ǳǊōŀƴƻ Ŝƴ ǉǳŜ ǾƛǾƛƳƻǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀŎǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέΦSurge en 

2012 con el objetivo de ǉǳŜ άŜƭ ǘǊŀƳƻ ŘŜ ƭŀ ŀǳǘƻǇƛǎǘŀ ζ¸η ǉǳŜ ŀǘǊŀǾƛŜǎŀ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ hǾƛŜŘƻ ǎŜ 

convierta en un espacio integrador, multifuncional y que satisfaga las necesidades de la gente y su 

derecho a vivir en un entorno adecuado para su salud y bienestarέΦ 

                                                           
40Comunica:Ciudadhttp://comunicaciudad.com/ 
41   Ye too ponesehttp://www.yetooponese.net/ 
42La Fábrica de Ideas http://lafabricadeideas.jimdo.com/ 
43Imagina un Bulevar https://imaginaunbulevar.wordpress.com/ 

http://comunicaciudad.com/
http://www.yetooponese.net/
http://lafabricadeideas.jimdo.com/
https://imaginaunbulevar.wordpress.com/
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Captura de web Imagina Un Bulevar. Captura realizada en enero de 2017. 

 
 
 

La red social «A pie de Barrio» 

 

Abreviadamente ApB44, se trata de una red social formada por diversas asociaciones vecinales de 

Gijón que surgió con el fin de catalizar las diferentes formas de actuar de todas ellas respecto a la 

promoción de la salud. 

 
Captura de la web A pie de Barrio (ApB). Captura realizada en enero de 2017. 

 

 

2.5. Instrumentos  para la participación.  
 

2.5.1. Herramientas tradicionales  
 

Alcaldes de Barrio o Pueblo 

 

También referido en ocasiones como Alcalde o Alcaldesa pedáneo/a, son ciudadanos/as 

designados por el Alcalde o Alcaldes, a quien representan (sin remuneración), y que realizan una 

                                                           
44Artículo de Roberto Quiroga sobre ApB: 

http://www.pacap.net/es/publicaciones/pdf/comunidad/10/experiencias-2.pdf 


